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INST.mJTO FEDERAL DE 
TELECOMllNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ~ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y C?BLIGPÍCIONE . 1'f0 icq 

1 

¡ CONCESIÓf)I Q~E AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN C . ~IAL ~< 
DE LA FRECÚENClA 98.7 MHz.. RESPECTO DE LA ESTACIÓN_ CON DISTINTIVO DE ~., _ } 

1 XHLC-FM, EN GUADALAJARA.. JALISCO, OTORGADA A METROPOLITANA DEf~ C9VE!lilA.) t . 5 
S.A. DE C.V., A FAVÓR DE LA SOC~AD MERCANTIL STEREOREY MÉXICO, S.A. :¡;g~~f¡gl~~~! .· · 

\ 

., 

'ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. El 25 de febrero de 2005, de conformidad con lo 
.estal:Slecldo en IÓ abrogada Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaria de -
Comunicaciones y Transportes1en lo sucesly-0 la "Secretaría") otorgó el refrendo 
de la Concesión para Instalar, operar y explotar comercialmepfe la frecuencia í 
98.7 MHz, con tilstlntlvos de-ltamadó XHLC..FM, en Guadalajctra, Jalisco, a favor 
oe Metropolitana de Frecuencia, S.A. de_ C.V. (en lo sucesivo la "CEDÉNTE"): 
para continuar operóndola y explotóndola comercialmente, con vlgen_9la de 12 

· (doce) años, _contados a partir del 11 de marzo de 2004 y vencimiento al lO de 
_. ... •. 1 --- _.., 

marzo de 2016 ) 

11. 'becreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 6e junio de 2013,-se publicó 
en el Diario Oficlal 9_e la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el; "Decreto po_r el 
que se reforman yadlclonan diversas disposiciones de los artíaL(/os 60., lo.,' 27, 

··-

128,,-73, 78, 94 y 705 de la Constitución Polftlcq de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Dtycreto de Reform6 
Constitucional), mediante el ·Gual se creó el Instituto Feder.al de 
Telecomunicaciones, (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo 

/' - . 

que ti~ne por) objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaclorieS:- . -

./ 

ÍII. _ Decreto de Ley. Er1°4 de Julio de 2014 se publlcó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de· Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Públlco de, Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y d~rogan diversas dlspdslo./pnes en materia de re/ecomunlcaclones y 
raglodlfus/é5n º, el cual entró en vigor el 13-de ag6sto de 2014. __ J -. 

, \ 

í \ 
iV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 

'·, 

O!!Jónlco del Instituto Federal de Te(ecomunicaclones" (en lo sucesivo el_ 
"Estatuto Org'ónlco"), el cubl entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya ·· 

-. / 

-/ / 
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__ última modificación fue el 7 de dlclembr; de 2018, en el propio·órganp de 

slón oficial. / 1 

"'"'111r-!1n d de Cesión-de Derechos. ~edlante escrito presentado ante la Oficialía 
tes del Instituto el 13 de Julio de 2018, la CEDENTE solicitó autorización para 
a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones establecidos en la 

cesión ( en lo sucesivo la "Solicitud de Cesión") a favor de Stereorey México, 
.A, (en lo sucesivo la "CESIONARIA"Y, ~ 

\ 

Asimismo, la CEDENTE adjuntó la corto compromiso de fecha 12 de julio de 2018, 
mediante la cubl la CESIONARIA se compromete a cumplir con las obligaciones 
que se encuentren pendientes y a asumir las condiciones que al efecto 
establezca el Instituto 

VI. Requerimiento de Información. A través del . oficio IFT/223/UCS/DG­
CRAD/2528/2018, notificado el 4 de octubre de 2018, la Dlreccl~n General de 
Concesiones de RadiódifLJsión (en lo \sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), requirió ar CEDENTE 
Información adicional. 

VII~ Prórroga de la Concesión. El 11 de octubre de 2018, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "Ley"), el Instituto expidió el título de concesión / para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radiokléctrico para 
uso comercial, prorrogando el títLJlo de concesión para contln_,uarexplotando 
comerclalmenre la frecuencia 98. 7 MHz, a través-de la estación con distintivo de 

. . 1 

llamada XELC-FM, en Guadalajara, Jalisco, (en lo sucesivo la "Concesión"), a 
favor de la CEDENTE, para continuar operándola y explotándola 
comercialmente, con vigencia de 20 (veinte) años, contados·a partir del 11 de 
marzo de 2016 y vencimiento al 11 de marzo de 2036, así como una Concesión 

_ Ünlca, con u~ vigencia de 30 (treinta) años contados a· partir del 11 de marzo 
de 2016 al 11 de marzo de 2046, ambas para uso comercial. 

~ '·· 
/ 

VIII. Atención al Requerimiento de Información\. Con escritos presentados ante el 
,,, Instituto el 15 y_l 6 de octubre de 2018, el CEDENTE atendió el requerimiento de 

información que se menciona en el Antecedente-VI de la presente/Resolución. 
/ 
. 1 -

IX. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La DGCR, a través 
/·del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2825/2018, notificado el 1 de noviembre de 

2018, solicitó a la lJnl.qad de Competencia Económica del Instituto (en lo 
~ 

! 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

sucesivo la "UCE"), la opinión en materia de competencia económica resR~~ 
de la SolicitllJd de Cesión. \ --- · ~ 

X. Solicitud de Opinión del Sééretarlo de Comunicaciones y Transporte 
oficio IFT/223/UCS/2811/2018 notificado el 5 de noviembre de 2018, e 
fr-ovés de la UCS, solicitó a la Secretaría la opinión técnica respecto a 

/ de Cesión, de conformidad con lo establecido por el ortícuJo 28, párraf'V""-'=~· 
séptimo de la Constitución Política de los Esta(:los ·únldos Mexicanos ~-io-

sucesivo la "Constitución"). ¡ 

XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 26 de noviembre de 2018, la 
UCE, a frgyés de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/634/2018 notificó aJa lJCs, su opinión en 
materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
) 

CONSIDERANDO 

"..... \ \ 

Primero. CompetenGla del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución,"--el Instituto es un órgano autónomo con 

' -personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la .propia 
Constitución y en los térmhpos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo lg_. 

' I 

regulación, promoción . y · supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación der 
espectro radloel~ctrico, las redes y l<=t prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

- / ' Insumos esenciales, garantizando lo eqtablecido en los art1culos 60. y 7o. de la 
~constitución. ' 

\ -- ' \ '- / ,_ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artícúlo 28 de::la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revoQaclón, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de ra9todlfusion y telecomunicaciones. 

"' ¡ 
Asimismo, el lrrstituto es la autoridad en la materia de 0?mpetencla económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulara de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 1 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 1 

\ 

/ 
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I 
I' · es a la c<Q.ncentraclón, al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle 
iVelili~ edios de bomunlcaclón que sean concesionarios de radlodifus!_ón y \ 

' aclones que sirvan a un mism0 J.Dercado o zona de c9bertura gergráflca. 
• <Í) ' J) / . 

~~n1ª,, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a-lo establecido en los 
,NSi,,~e~~ 7, 5 fracción IV y 17 fracción I de ,~-Ley y 6 fracciones I y XXXVII del Estatuto 
rtu:c~rgó~~ , autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 

~l¡¡;l.~1:::1v1edades relacionadas con concesiones. _/ 

·----En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 

"' originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; en este 
1 

sentido en términos del artículo 34, frpcción II d~I ordenamiento jurídico en cita, 
, corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o modificación de las 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. ) 

1 / \ \ 

Con respecto a lo .E)lanteado y considerando que el Instituto rlene a su carg9 la 
reguladón, promoclór¡1 y supervisión Be las1 tele-comunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorlzar las cesiones relacionadas con concesiones en materia 
de radloqfüuslón y telecomunicaciones, ei_Pleno, como órgano máximo de goblerno-v ,. '"' 

.-~ 

decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultqdo para resolvér la Solicitud de 
Cesión que n?s ocupa. ·-- 1 

1 "' 
j 1 \ 

Segundo. Marco Legal (!Pllcable de la Cesión de perechos ¡y Obligaciones . . La 
normatlvldad aplicable que establece los ¡,ecfulsitos de pr'ocedencla para sollcltar'y, en 
su ~9so, obten~r de este \instituto la aútorlzaclón ~ara ceder los~ derechos y "­
obligaciones de l~s títulos dcl Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran 
regulados por la Constitución, lc(Ley, la Ley Fe'deral de Derechos, y el Estatuto 
Orgánico. 

\ 
En efecto, el parrafo décimo séptimo del artículo 28 de la ConstJtuclón dota de 
facultades al Instituto para autorizar las cesiones en materia de radiodifusión y.. '\ 

telecorunlcaclones, asimismo señala que ~ste deberá notificar al SeGretarlo del ramo 
previo a su determinación, la solicitud de cesión quien podrá e_!Ilitlr Ju opinión técnica 

!ho vinculante en un1plazo de 30 (treinta) días naturales. ,,.--

\ --
Por su parte, el artículo 11 O de la Ley, establece textualmenteJo siguiente~ 

'-, 

"Artí6ulo 11 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última c~n 
propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa autorización del \ 
Instituto en los términos previstos en esta Ley. 

/ 

,~ 

\ 
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iE/ Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, ---
contados a partir de la presentación de la solicitttd, la cesión parcial o total 
los derechos y obllgaciones establecidos en las coocesiones, siempre q 
cesionario se CQ.mprometa a cumplir con las obligaciones que se encU'"""w"n 
pendientes y asuman las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

/ , 

La autorizacióM previa de la cesión .Q_ que se refiere este artículo podrá soli 
" siempre y cuando haya trar,scurrido un plazo de tres años contados a¡pa 

otorgcimlento de la concesión. 

No se requerirá autorlzaciór(por parte del Instituto en los casos de cesión de la 
concesión por fusión de-empresas, escisiones o reestructura corporativas, siempre 
que dichos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notifldar la 9peración al Instituto dentro de los 30 días 
naturales sigDientes a su realización. 1 

1 
/ 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones 1establecidos en las concasion,es a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesi,6n, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia ' en el mercado 
correspondiente. \ 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme lo 
\previsto en la Ley Federal de CompEztencia Económica, el Instituto resolverá 
dentro del plazo previsto para dicho procedimiento, adicionando las 
consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las auto;dades jurisdicefonales, previamente di adjudicar a cualquier persona fa 
transmisión de los derechos conoésionados, deberán so/icitar

1

oplnlón al Instituto 
7especto del cumplimiento de los requisitos que establece Id presente Ley. 

/ 

Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de J 
la Unión, c;Je los Estados, los órganc;>s de Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipios' y los órganos constitucionales autónomos, se podrán ceder a

1 
entes 

de carácter público Incluso bajo esquemas de asociación público-privado, 
previa autorlwción del Instituto" 
/ / 

/ ~-

En es'a tesitura, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse para que 
se autorice la cesión de derechos de una Concesión en materia de radiodifusión son: 
(1) que la, ceslon9rla persona ñsica o moral d~ orden privado o /público, se 
comprometa a cumplir con las ,9bligaclones que se encuentren pendientes y asuma \ 
las condiciones que al efecto establezca el Instituto; (ii) que la Concesión esté vigente, 1 

y haya transcurrido un plazo de 3 (tres~ años contados a partir del otorgamiento; (ill) 
que se cuente con el análisis en materia de competencia económica en el mercado 
correspondíente, cuando la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios 

\ r 

/ 
~ \ 

\ 
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· r la misma zona eo ráflca y (iv) que se cuente con la opinión técnica no e , 
nculan~,;,--- parte de la Secret?ría. \ 

.-0 -c. ,ü, @,J ado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este 
Id 5'1ic~ des debe acatarse el requisito de pro¿edencíc:l- establecld,o por el 

lit'd:ftJf6gt'fd-C fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación 
e pagar s derechos por el trámit~ relativo al estudio de

1 
solicitud y documentación 

Inherente a la rhlsma, de\ cambios o modificaciones de caractefísticas técnicas, 
administrativas o legales, ·correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de 

1 

·concesión, como es el caso que nos ocupa. 

/ 

El pago referido en elpárrafo que antecede debe acompañarse al escrltó:--con el ~ual 
se solicita la'cesión de derechos coyrespondlente, toda vez que el hecho Imponible del 
tribut_o es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 

Tercero. Anállsls de la Solicitud de Cesión. Atento, a los requisitos legale~ establecidos 
e~el Consldera~90 Segundo de la presente-Resolu~ón, la UCS reaíÍzó el análisis de la 

'·· Solicitud d~ ~eslón de la Concesión, del cual se concluye lo slQulente: 

' a) Por}Suantb hÓce al requisito señaladq en el artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a la 
opinión técnica no vinculante de la Secretaría que debenfJ emitir respe(?to de 1a­
Sollcltud de Cesión de Derechos, a la fecha no se cuenta -con la misma; en 

/ consecuencia, en términos del citado artículo, este Instituto proce?e a resolver 
la Solicitud de Cesión de Derechos. 

\ 
b) Los requisitos referidos en el artículo 11 O de la Ley fueron acreditados, por parte 

de la CEDENTE-en los términos siguientes:--
;/ -

! 
• La idoneidad de la CESIONARIA p<bra ser concesionaria, está debidamente 

acreditada ante ·este Instituto, toda \vez que gctualmente, ~ntre otra, es 
titular de la conce~lón _gara el uso, aprovychamlento y explotación 
comer61al de la frec~encla 104.9 MHz para pre,síar el servicio público de 
radlodifwslón sonora con distintivo de llamada XHEXA-FM, en la' Ciudad de 

' ---/ México. · 
,,,---} 

....... . L CEDENTE t ' 1 S 11 lt d d C 1 ' I f' 1 a presen o con a oc u e eson a que se re 1ere e 
1 

Ant~cedente v, de la pr~sente Resolución, la carta por la que la CESIONARIA 

\ 

se compromete a cumplir/ con las obligaciones que se encuentren 
pendientes y asuman las condiciones que:al efecto establezca el Instituto. 

1 / ~ 
\ \ 
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/ 
• Con motivo de la información presentada pdr la CEDENTE relativ :!---"--

"Acuerdo por el que se íntegra en un solo documento, la ínfor. ~n 
técnica, programática, estadística y económica que los canees ~rlos y 
permíslonarlos de radiodifusión deben exhibir anualm_~"'ñte a las sec ~ ' 
Comunicaciones y Transportes y de GobJmación ", publicado el ePd -'--- de_:i 997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medí 
28 de junio de 2013,. correspondiente al 2017, se puede inferir ue 

, I 

Concesión objeto de la Solicitud de Cesión actualmente se encuen'l'l'li=i-----
operando. 

Asimismo, la Conce<s'ión otorgada originalmente por la Secretqría el 3 de 
octubre de 1974, actualmente tiene como vigencia un periodo de 20 
(veinte) años,-eontados a partir del 11 de marzo de 2016 y vencerá el 11 de 
marzo de 2036, de lo anterior se desprende que han transcurrido más de tres 

"' años desde su otorgamiento hasta el momento de la Solicitud de Cesión, con 
lo cual se acredita el supuesto normativo indicado en el tercer párrafo del 
artículo 11 O de la Ley "' 

\ ~ 

• Én atención al requisito consistente en disponer de un análisis en materia de 
competencia económicd respecto de los efectos 9ue el ado de cesión 

/ tE?nga o pueda tener pgra la libre competencia y GQncurrencia en el 
mercado correspondiente, eñ los casos en -que la cesión tenga por objeto 
transferir los derechos y obligaciones establebidos en las concesiones a otro _ 
concesionario que preste servicios similares en la ml,sma zona geográfica, la 
UCE, mediante el oficio señalado en el Antecedente XI de'la presente 

/ 

' ', 

-Resolución, emitió opinión en, materia de compe~ncla económica respecto 
de la Solicltuc;Vde Cesión, erífa qu~: 

/ 

"Con base en la información 
I 
disponible, se concluye que la­

cesión gratuita por parte de Metropolitana de Frecuencia 
Modulada, S.A. de C. V. (Cedente) de la totalidad de derechos 
y obligaciones del título de concesión para usar comercia/mente 
una -frecuencia de espectro radioeléctrico a través de la 
estación de radiodifusión sonora con distintivo XHLCFM-ubicada 

l en Guadalajara, -Jalisco, a favor de Stereorey México, S.A.­
, (C,~sionario), previsiblemente no tendría____ éfectos -éontrarios al 

proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de radiodifusión sonora abierta comercial en esa 
local/dad. Ello en 'virtud de que como consecuencia de la 
Operación: I) 1

- el GIE del Cesionario y ----- Personas 
Vinculadas/Relacionadas tendrían 3' (tres) de las 29 (veintinJeve) 
estaciones del SRSAC en FM con cobertura en Guadalajara, 
Jalisco, coh lo cual su participación \m términos ael número de 

\ 

/' 

7 

\ 

/ 

\ 

/ 



8 

\ 

·--· \ 

\ 

\ 

', "' 
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estaciones pasaría de 6.90% (seis punto 'noventa por ciento) a 
\ 

\ 70.34% (diez punto treinta )' cuatro por ciento), la cual se 
considera no sustancial y ií) el IHH aumentaría 47 (cuarenta y 
siete) puntos al pasar de 916 (novecientos dieciséis) a 963 
(novecientos sesenta y tres) pu¡;itos" 

nsecuentemente, cbn la -~plnló_n~ vertida por la UCE se atiende a lo 
lspyesto por el párrafo séxto del artículo 11 O de la Ley. A este respectó, a 

juicio de esa unJdad admlnfstratlva con la cesión de derechos· de referen~ia, 
no se afectan las condiciones de competencia y;libre concurrencia en la 
localidad de Guadalajar<Íl, Jalisco, pues el GIE del CESIONARIO tendría 3.de 
las 29--estaclon'es en FM con cobertura en GuadalaJara, Jalisco, lo cual se 

' / 

" conslderq,no sustancial. · 
/ / 

c) Asimismo/ la CEDE~TE adjuntó_a 16 Solicitud de Cesión el comprobante de pago 
d~derechos, relativo al, estudio de solicitud y en su caso, la autorización de 

J . 
cambios o modificaciones técnicas, admlnlstrati~as, operativas y !~gales, 
correspondiente al cambio 'de la titularidad por cesión de derechos, de 
conformidad con lo establecldo,en el artículó 174-C, fracción II de la Ley 

-Federal de Derechos, por lo qué~también se considera satisfecho el requisito en 
coí'9.ento. 

\ 
\ ., 

Es Importante l'Jestacar, que la CESIONARIA aé'tualmente es una empresa titular de 29 
....__ - ·. 

concesiones para prestar el servicio público de radiodifusión para uso comercial en 
algunas localidades de la República Mexicana, en particular en la freduencla 104.9 
MHz, c~n distintivo de llamada ~EXA-FM, en la CluGlad de México, y el 4 de Julio de 
2017, el Instituto expidió a su favor el Título dé Concesión Única para/uso comercial, 
con µra vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 4 de Julio,, d~ 2016 al 4 de 
jt:Jlio de 2046. · 

.. ' / 

Derivado de lo anteridr, y-·en virtud de que la UOS comprdbó el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en la1 Ley, y demás disposiciones aplicables a 
la materia de radiodifusión y de·Jgual forma, no se advierte ninguna causa o 
impJdimehto legal, se considera procedente autorizar a la CEDENTE, la Solicitud de 
Cesión de la Concesión a favor de la CESIONARIA, únicamente respecto de la 
Concesión de Bandas de Fre9uencias, pues ésta, como se Indicó, ya cuenta con una 
~onceslón Única, conforme al contrato de cesión gratuita de derechos de la 
Concesión celebrado entre las partes, mismo que fue acompañado en la 

\ docymentació~ pr~entada a este Instituto para la tramitación de la referida ~eslón. 
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Asimismo, la CESl<DNARIA deberá c;ump!ir íntegramente con todas y cada una de las 
condiciones y obligaciones establecidas en la Concesión y demás dispo"i', ,..,. ~~ 
jurídicas .aplicables, adquiriendo el carácter de titular de la misma .. 

Por lo anterior y con fund~mento en los artículos, 28 párrafos décimo q nib, 
sexto y décimo sé8timo de la 9onstltución Política de los Estados Unido~ ixl 
71 15 frqcclón IV,· 17 fracción I, y 11 O de la Ley Federal de TeleGOmuní1Qcmk~~A~í;;"i~! 
Radiodifusión; 35 fracción i, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley federal de Proc lmleAt9 

,-···· ,/ 

Administrativo; y 1, 6 fracciones I y XXXVII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico el 
"-

Instituto FeGleral de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
\Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ 

/ __..,RESOLUTIVOS 
J 

/ 

PRIMER_Q. Se autoriza a METROPOLITANA DE FRECUENCIA S.A\DE C.V. ~eder los 
Derechos y Obligaciones de _Ja Concesión para uso, aprovechamiento o explotaci6n 
comercial de la banda -ee frecuencia del espectro rddloeJéctrlco 98.7 MHz. para 
prestar el servicio público de radiodifusión sonora con distintivo de llamadd, XHLC-FM; · --- ) . 
en Guadalajara, Jalisco, a favor de la empresa denominada STEREOREY MÉXICO, S.A., 
en los términos indicados por' la pr'esente Resoluclon y en lo señalado por el 9ontrato / 
de cesión gratuita de los

1
derechos de la Con~esión. \ ! 1 

/ . 
En consecuencia, a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación ·de la presente Resolución, se tiene a STEREOREY MÉXl(20, S.A., como 
Concesionaria para todos los efectos legales conducentes, respecto de lo concesión a 
que se refiere este Resolutivo. / ·· \ 

1 
· 

-sEGUNDO. La empresa concesionaria denominada STEREÓREY MÉXICO, S.A., asume\ 
todas las obligaciones de la Concesión que hubieren quepado pendientes de 
cumplimiento con anteporidad a que surta efectos la autorización a que se. refiere la 

\ · presente Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obligaciopes de la Concesión 
objeto de ,cesión, las que establezcan las disposi6iohes legales, regla~entarlas, y 
admlblstrativas aplicables a la materia. "' · 

TERECERO. La presente Resolución se emite en el ámbjto-·de aplicación del artículo 11 O 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto en materia de competencia económica. 

9 

/ ---
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./ 

CUARTO Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar perso 
la empresa denominada METROPOLITANA DE FRECUENCIA, S.A. DE C.V. 
R 1 ' - \ eso uc1on. __ 

QUINTO. Una vez que la pr~sente Resolución sea notificada, remít 
oportunidad, a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Concesion 
efectos de su inscripción. - / , 

/ 

\ 

\ 

/ 

I 
/ 

/ 

\ 

.... -·--·-· . / 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
C mlslorllado Presidente 

María Elen Estovlllb Flores· 
ComJsionada . .. 

<~ª Comisionado, 

/ 

l 

J~~ca 
· , Comisionado 

"· 

/ 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 de 
diciembre de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldlvar; Marra Elena ¡Estavlllo Flores, 
quien mant.flesta voto concurrente; Mario Gerrnón Fromow Rartgel: Adolfo Cuevas Teja; Javier Juórez Mojlca: Arturo Robles Rovalo-y Sóstenes Díaz 
Gonzólez; con fundamento en los pórrafos vlgéslmo, fracciones I y 111: y vlgéslmd'prlmero,del arlículo 28 de la Co[)§lituclón Política de loS-Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16.y 45 de la Ley Fe.deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los cirlículos l,A, 8 y 12 del EstaMó 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/121218/931. 

/ 
/ 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25, 
párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
16, fracción XIX, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática, constante de diez fojas útiles, es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y 
obligaciones de la concesión que ampara el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de la frecuencia 98.7 MH2, respecto de la estación 
con distintivo de llamada XHLC-FM, en Guadalajara, Jalisco, otorgada a 
Metropolitana de Frecuencia, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil 
Stereorey México, S.A.º; relacionada con el Acuerdo P/IFT/121218/931, 
aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 
XXXVII Sesión Ordinaria, llevada a cabo el doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, que se tuvo a la vista y que fue debidamente cotejada. ------------

Ciudad de México, a ocho de febrero del año dos mil diecinueve. --------------
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